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B. . OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Resolución por la que Si! convoc~ información publica 
sobrl! modijiaf,;idn de la ~oncesión de servicio de 
transporte público regular de viajeros por carrelera 

'en/re Bilbao JI la Manga del Mar Menor (VAC-QJ2) 
. (T.J3) , 

Al amparo de lo establecido en el articulo 79 'del 
Reglamento de la ley de Ordenación de los: Transpor
tes Terrestres, la Empresa «Bilmanbus.. Sociedad 
Limitada»; titular de la concesión, ha solicitado 
ampliaciones de itineraria entre Irún y el cruce de las 
autopistas A-IS y A-6&, Y entre Alicante y Cartagcna 
por Mu~da. así como el establecimiento de parada en 
Zaragoza para efectuar tráfico COl\ Murcia y Carta-
gena. . 

Los intereses o afectados en este expediente podrán 
pctSOnarse en el procedimiento y, previo examen de 
la . documentación pertinente en la Subdireceión 

, General de Transportes de Viajeros de esta Dirección 
General'(Ministerio de Obras Públicas"y Transportes. 
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, planta 
cuarta, de nueve a catorce horas), efectuar las obser
vaciones que estimen oportunas en el ~azo de un 
mes, conta4o-a partir del día siguiente aJ de la
publicación _ del anuncio ,en el «Boletín Oficial del 
Estadolt. ' 

Madrid, 20 de mayo de 1992.-El Director general. 
Bernardo Vaquero López.-3-.85S--A. 

en 
Delegación del Gobierno 

«Telefónica de España, Sociedad 
Anónima» , 

Resolución sobre s""idumbre forzosa Telefónica i!n la 
fint'U nistíca. denominada con ~ numero HZ. polio. 
gano J-7, de Cartet (Valencia), propít'dad de don José 

Enrique $emma Lacal 

Con fecha de hoy, esta Delegac-ión del Gobierno ha 
dictado Resolución en el expediente 8/92-R, de servi
dumbre forzosa Telefónica, cuyo resumen es el. 
siguiente: 

Examinado el expediente 8/92-R, de: servidumbre 
forzosa Telefónica. en la finca rustica denominada 
con el numero 152. polígono 31. de Carlet (Valencia), 
propiedad de don José Enrique Serrano lacal, ampa
rado en el proyecto 912501: denominado «Carie!, 
Ilnea ,extrarradio a club de tenis»,. . 

Esta Delegación del Gobierno ha. resuelto declarar 
su utilidad pública. de aruerdo con lo establecido en 
la disposición adicional segunda 3.a) de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Oi'denación de las 
Telecomunicaciones. en relación con su artí~1o 17, 
declarada ya la urgencia y necesidad de la ocupación, 
al amparo de la misma disposición adicional segunda 
3.b), en relación con el articulo 52, I.a, de la Ley de 
Expropiación Forzosa.de 16 de diciembre de 1954, 

Lo que se(somete a infurmaaón' pliblica, ~- fin de 
que en el 'plazo de quince dias el ,interesado, ast como 
cuálquier otra persona que pUeda tener interés directo 
o indirecto en este ~pediente pueda fonnular cuantas 
alegacioqc:s estime oportunas. 

Madrid; g de ...,., de 1992.-E1 Delegado del 
Gobierrio, Javier Nada! Armo.-4.01S-A. 

• 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Dirección General de Minas 
. y de la Construcción 

Resoludan por la Que se hace público el otorgamiento 
d'el permiso di! investigación ffLu Cape/laM», de las 

provincias-de Murcia y A/meria. 

Por la Dirección aenenil de Minas y de la Cons
trucción. con fecha 13 de abril de 1992, ha sido 
otorgado el siguiente permiso dC: investigación: 

Numero: 21. 740. Nombre: .cla' Capella~. Mineral: 
Recu1"SO$ Sección C). Cuadriculas mineras: 84. 
Terminos'municipales: Caravaca de la Cruz, (Mur_ 
cia) y Vélez Blanco (Almería). 

Lo que' se hace público ,en cumplimiento de lo 
rode'nado por las disposiciones legales que le Son de 
apliCación.' _ . 

Madrid. t 3 de abril de 1992.-El Director general. 
Enrique García Alvarez.-6.J59-D. 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

CANTABRIA 

InformacIón pública expediente expropia/ario para 
cSlablcci!r fa ampliación de la Subestación Cacicedo. 

E,F. 4·91 IAT 2/·91), 

La Dirección Provineial del Ministerio de Indus. 
tria. Comercio y Turismo en Cantabria, hace saber. 

Que por «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima,. .. se 
ha solicitado la instrucción del expediente de expro
piación forzosa. por el procedimiento de urgencia. 
que permita la ocupación parcial de 'la finca que se 
describe mas adelante: para establecer la ampliación 
de la' Subestación Cacicedo. que obtuvo autorización 
administrativa y declaración en concreto de utílidad 
pública, mediante Resolución dictada por la Direc
ción General de la Energía, de fecha 26 de febrero de 
199:2. publicada en el «Boletín OfICial del Estado» el 
l3 de mayo de 1992 y en el «Boletín Oficial de 
Cantabria» el 20 de abril de 1992 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 
del Deereto 2619/1966. de 20 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1%6. de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
"materia de instalaciones eléctricas (<<Boletín Oficial 
del EStado)lo de 24 de octubre); asi como los artículos 
52 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. de 
16 de diciembre de 1954 (.cBoletín Oficial del Estado» 
del 17), y 56 Y concordantes de su Reglamento 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 20 de junio); se somete a 
información pública por un periodo de quU;¡ce días. la 
pretensión de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos que se retacioniln, a fin de que, cuantos 
tengan la condición de interesados. puedan formular 
las alegaciones que estimen pertinentes en relación 
con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 
2619"/1'966, ya citado; o encaminadas a subsanar 
posibl~ errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación que se 
propone, -, 

Finca a expropiar parcialmente 

Propietario: Herederos de don Luis Peña Casta
nedo, Pueblo: Cacicedo. Lugar: Los Caleros. Término 
munidpal: Camargo, Datos_ catastrales: Poligono 14, 

parcela 32. Titular: Don, Luis Peña Mudoz. Cultivo: 
Pradeña natural. Aftttación: Ocupación de 565. 
metros cuadrados de' superficie. 

Santander, 9 de junio de 1992.-EI Director provin
cial. Felipe Bigeriego de Juan.-6-.168-D. 

Información pública expediente expmpiatorio' para 
estab/«t!r la lin~ eléttrica acrea a 220 Kv, de entrada 
J' salida en la SUbt.'stacidn de Camwlo, de la linea 
Penagos-Nu~'a Montaña. E. F. 3-91 (-IT 173-90) 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria, Cotnercio y Turismo en Cantabria, hace saber: 

Que por '&lectra de Viesgo, Sociedad Anónima». se 
ha solicitado la instrucción del expediente de expro
piación fonosa, por el procedimíento de ur¡encia, 
que permita la ocupación. a efectos de' imposición de 
servidumbre de paso, de la finca que se describe más 
adelante. para establecer la linea eléctrica aérea a 220 

. Kv de entrada'y salida en la suhestación de Cacicedo, 
de la linea Penagos-Nueva Montaña, que- obtuvo 
autorización admihistrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública, mediante Resolución dictada por 
la Dirección -General de la Energía, de fecha 27 de 
febrero d~ 1991, publicada t:n el «Boletin Oficial del 
Estado» el· 13 de maXo de 1992. Y en el «Boletín 
Oficial de Cantabria» el 20 de abril de 1992. 

De: Conformidad con 10 establecido en el artículo 31 
del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, por el que 
se aprueba el-Reglamento de_la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa S sandones en 
materia de instalaciones eléctricas (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 24 de octubre); asi como los artlculos 
S2 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. de 
16 de diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17), y 56, Y concordantes de su Reglamento, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estapo» de 20 de junio); se somete a 
información pública por un período de quince dias. la 
pretensión de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos que se relacionan, a fin de que. cuantos: 
tengan la condición de interesados. puedan formular 
las alegaciones que estimen pertinentes en relación 
con lo dispuesto en' los articulos 25 y 26 del Decreto 
2619/1966. ya citado; o encaminadas a subsanar 
posibles errores que se hayan padecidO al relacionar 
[os bienes afectados por la urgente. ocupación que se 
propone. 

Relación de' fincas 

Finca número 2.-Propietario: Herederos de don 
Luis Peña Castanedo. Pueblo: Cacicedo. Lugar: Los 
Coteros. Término municipal: Camargo. Datos catas
trales: Polígono 14, parcela 32. Títular: Don Luis 
Pena Muñoz. Cultivo: Pradeña natural. Afectación: 
41 metros de vuelo de conductores. 

Santander, 9 de junio de 1992.-EI Director'provin
cial, Felipe Bigeriego de JUll:n.-6.769-D. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES 

Instituto Nacional de Servicios 
Sociales 

Resolución· JKH la que se anuncia el eXlravio del 
resguardo-- original de aval. expedido por la Caja 

General de Depósitos M Cáceres I 

Extraviado el original de resguardo del aval banca
rio, expedido por la Sucursal de la Caja General de 



'~ ~. 

20686 

Depósitos de la Delegación de Hatienda de ~ 
correspondiente al número de· rq.istro: 91831 por 
impo;-te d'! 368..588 pesetas, de fecha I de octubre de 
1979, par el concepto: Reforma del bogar de la tercera 
edad ~<García de Paredes», en Cáct:reS,. ante el orga. 
nísmo: INAS, a favor de «Construcciones Pinil1&; 
Sociedad Limitada»; se previene,a la' persona que en. 
cuyo poder se halle. que lo presente en la Caja de 
Depósitos de dicha Delegación. ya que están lomada¡ 
!as gestiones oportunas para que no se'entrque dicho 
aval sino a su' legitimo dueño; qudando dicho ~ 

.. guardo sin ningUn efecto, transcurridos dos meses 
desde la publícación de este anuncio sin haberlo . 
presen~ado., con arreg!o a lo dispuesto en 'Su Regla· 
mento. 

Madrid. 5 de junio de l-992.-EI Director general. 
P. D. (Orden de 2 de abril de 1992). el SuDdirector 
general de AdminIstración y Ánálisis Presupuestario, 
J. ETnesto García Iriarte.-6.370-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones ProvincialeS 

LuGO 

Resoluciones por las que se 'someten "Q información 
plihhca las peticiones de autorización y declaración 
de utilidad p¡lblica de las insta/Qcion~ elecrr;CQS 

qu~ se cúan 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966, y el artículo JO del Decieio 2619/1966. 
ambos de 2u dé OClubre, se somete .a información 
púb!ica la petición de autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de una instálación eléc,. 
trica cuyas Características principa!es son las si¡uicn· 
tes: 

Expediente: 3.513 AT. 
Peticionario: «Unión Eléctrica' mosa; Sociedad 

Anónima., Onmse, Sáenz Diez, 9S. 
Situación: Gundriz, Santa Mariña, Ayuntamiento 

de Samos. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
C'arac1cristicas principales: Linea media tent;ión 

20 .KV, conductor LA-56, apoyos de.honnigón, con 
una longitud de 6.062 metros, orisen en el apoyo ji 
de la linea de media tensión M80..L0uza~1a y final en 
los Centros Gundriz, Santa Mariña, Carque.ixeda. 
Cenlro de transformación, postes 82. de SO KVA cada 
uno, 20.000, 398/230 V. Redes de ~a tensión de 
2.504 metros. conductores RZ-9s..SQ..25 .. 

Procedencia de los materia!es: Nacional. 
Presupuesto: 31..2'0.000 pesetas. 

Lo que se ba.:e publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en esul Dclqación 
Provincial. calle Pascual Veiga, 12·)4 y formularse al 
mismo las redamaclones, por duplicado. que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta dias; 
contados a partir -del siguiente al dda ,publicación de 
esta Resoludón. 

Lugo. 27 de mayo de I 992.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bcndaña Suárez,-3.747-2. 

* 
A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966, ) el articu!o 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete B ·información 
pública la petición de autorizadón y declaTaclón, en 
concrelO, de ulÍlidad pública de una instalación eléc
trica cuyas caracteristicas principales SO!,! las siguien
tes: , 

Expediente: 3.572 AT. I 
Pelicionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima», Orense. Sáenz Diez, 95. 

Jueves 18 junio 1992 

Situación; Fontaron 'y Regosmil, Ayuntamiento de 
.Be=rca. 

Finalidad: -Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristicas principales: Unea media tensión 

20 KV, conductor LA.56., de 2.474 metros de longi
tud. ori¡en en el apoyo I 7 de la linea de media 
tensión La~Fontaron y final en el Centro transfor· 
mador ,Regosmil. Centro de transfonnación de SO 
KVA, 20.000. 398/230 V. Redes de baja tensión de 
2.475 metros. conductores RZ-9S-SQ..25. 

Procedencia de los materiales:, Nacional. 
Presupuesto: 11.250.000, pesetas. . 

lo que 5thace pUblico, para Qúe pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calk Pascual Veip, 12.14 y fonnularse al' 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del slJuiente al de la publkación de 
esta Resolución. 

Lugo. 27 de mayo de I 992.-El Delegado províncial, 
Jesus Bendaña Suárez.-3.74&-2. 

* 
A los' eféctos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966, Y el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaradón, en 
concreto, de utilidad pública de una instalación elec· 
trica C.uyas caracteristicas principales son !as sigu'ien
tes: 

Expediente: 3.515 AT, 
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima»; Orense, S8.enz Diez. 95. 
Situación: Ayuntamienío de Carbal!edo. 

. Finalidad: Mejora del suministro en la ·zona. 
Características .principales: Línea media tensión 

20 KV, condUctores RHV ISO, LÁ-I JO, y LA·56, 
apoyos de hormi¡Ón y metálicos. con n.na longitud de 
4.970 metros, origen en la subestación Los Pearts y 
8po)Ú 20 Y 35 de la Linea de media tensión Peares-
Olleros y final en el apoyo 37 y apoyo anterior al 
Centro transformador BacC'lares y Centro transforma· 
dor ViUaquinte. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 18.000.000 dé pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami· 
nado el proyecto de ·la -instalación _en esta Delepción 
Provincial. cane Pascual Veiga, 12-14 y formularse al 
mismo la, reclamaciones, ·pOr duplicado, que se 
consideren oportunas, en .el plazo dc treinta dial. 
contados a partir del Siguiente al de la publicación de 
esta Resolución •. 

Lugo. 27,de mayo de 1992.-EI Delepdo provincial. 
Jesús Ben4aí'la Su4rez.-3,749-2. 

* 
A los efectos pre.vistos en ~l articulo 9 déI.Decreto 

2617/1966, y el articulo 10 ·del Decreto 2619/1966,' 
ambos" de 20 de octubre, se somete a información 
publica la peticiÓR de autorización y d«laración, en 
concrelO, de utilidad pública de una instalación eléc~ 
trica cuyas características principales son las siguien· 
les: 

Expediente: 3.574 AT. 
Peticionario: «Unión Elect.rica Fenosa, Sociedad 

Anónima», Orense, Saenz Diez, 95. 
Situación: Ayuntamiento de Portomarin, 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristicas priricipales: Línea media, tensión 

20 KV, conductor LA-56. apoyos de' hormigón y 
metálícos, con una !ongitud de 5.703 metros, o.rigen 
en la linea de media tensión Portomarín.Nespereira y 
fina! en los Centros Fiz de Rozas, Parque ElJ:lpresarial 
y Eirexe, . 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 13.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyectó-de la'lnstalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12·14 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 

BOE núm. 146 

consideren oportunas, en el p!azo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Luso, 27 de mayo de 1 992.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-3.750-2 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966. y el articulo 10 qel Decreto 2619/1966,. 
ambos de 20 de octubre, se som~e a información, 
pública la petición de autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de una instalación eltt. 
trica cuyas caracteristicas principales son las siguien· 
tes: 

Expediente: 3.579 AT. 
Peticionario: «Unión E1ectrica Fenosa. Sociedad 

Anónima», Orense, Sáenz Díez. 9S. 
• Situación: Moreda. Ferreira, Estrada, AY.lJntl· 
mieruo de Pantón. 

Finalidad: Mejora del suministro en la' zona. 
Caracteristicas principales: Linea media tensión 

20 KV, conductor LA·56, apoyos de hormigón ,Y 
metálicos. con una longitud dc '1.268 metros, origen 
en el apoyo 13 de la Linea de media tensión Moreda
Estrada y final en el Centro de transformación Goyán. 
Centro de' transformación aéreo, apoyo de hormigón 
de 100 KVA, 20.000 400-231 ± 2,5 ± 5 por 100 V. 
Redes de baja tensión de 991 metros y conductores 
RZ.o,6/1 KV. 95·5().25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 13.800,000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser eumi· 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veip, J2-14 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, Que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta dIas, 
contados a partir de! siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

LUJO, 28 de mayo de 1992.-El Delepdo provincial, 
Jesus Bendaña Suárez.-3.742-2. • . 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del 'Decreto 

2617/1966, y el artículo 10 del Decreto 26J9/19~, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización X declaración, en 
·roncret~ de 'utilidad pública de una instalación eltt. 
trica cuyas caracterfsticas principales son las siguien· 
tes: 

Expediente: 3.578 AT. 
Peticionario: .Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónillltl», Orense, Sáenz Diez, 95. 
Situación: Vilamelle, Ayuntamiento de Panron. 
Finalidad: Mejora. del suministro en la zona. 
Caracteristkas print"iPa~ Linea media tensiÓQ 

20 KV, conductor LA-56, apoyos de honniaón y 
metálicos, con una lo'ngitud de 486 metros. Centro de 
transformaCión' intemperie, 100 kV A 20,000, 
380/220 V. Redes de bája tensión de 1.786 metros; 
conductores RZ •. 9S-so.25 milímetros cuadrados A!. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la insta!ación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascua! Veip, 12-14'y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas, en e! plazo de treinta días. 
contados a partir del si¡uiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Lugo, 28 de mayo de' I 992.:"EI Delegado provincial, 
Jesús Bendana Suarez.-3.743--2. 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966, y el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
.ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de una 'instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien-

."" 
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Expediente: 3.577 AT. 
Petícíonario: ~Uníón Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónirnp, Orense, Sáenz Diez, 95. 
Situación: VileIos, Ayuntamiento de Saviñao. 
Finalidad: Mejora del $Uministro en la lona. 
Características principales: Linea media tensión 

20 kV, conductor LA-56. apoyos de honnigón y 
metálicos,. con una longitud de 2.598 metros, origen 
en la línea de media tensión a Escairón y final en los 
Centros Vilelos y Susmil. Centros de transfonnación 
de 50 KV A cada uno, 20.000 380/220 V. Redes de 
baja tensión de 4.095 metros y conductores 
RZ·95-S()'2S. 

Procedencia de 105 materiales: Nacional. 
Presupuesto: 19.570.000 p:setas. 

lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Províncíal, calle Pascual Veiga. 12-14 y formularse al 
mismo las reclamaciones. 'por duplicado. que Se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta dlas, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. -',' ",' " . - , 

Lugo. 28' de mayo de 1992.:·:El DeleiuJo provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-3.144-2. 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966. y el articulo 10 del Decreto 2619f1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración, en 
concreto. de 'utilidad pública de una instaladón'eléc
trica cuyas caracteristicas principales son las si¡tiien. 
tes,: ,~ 

Expediente: 3.516 AT. 
Peticionario:' «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima». Orense. S6enz Diez, 95. 
Situación: Suar-Retorta·Fe-xo. Ayuntamiento de 

Paradela ' 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristicas principales,: Red de -baja tensión. 

con una longitud de 2.290 metros, y conductores: 
RZ·95-S()'2S. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
PrcsuPl,leSto: S.95O.000 pesetaS. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami- • 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga. 12-14 y fonnularse al 
mismo las ~lamaciones. por duplicado. que se 
consideren oportunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicaciÓn de 
esta Resolución. 

LuSO. 28 de mayo de 1992-EJ Delegado Provincial. 
Jesús Bendaña Suárez.-3.745-2. 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966. Y el al1lculo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a informatión 
pública la petición de autorización y dedaracíórt> en 
concreto; de utilidad pública de una instalación eléc· 
trica cuyas caracteñstacas principales son las sipien
tes: 

Expediente: 3.580 AT. 
Peticionario: .Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónima», Orense. Sáenz Díez;. 9S. 
Situación: Zouro, Gereix~o, Edrada, Matanzas, 

Ayuntamiento de Paradela. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zo'na 
Caricterfsticas principales: Linea ·media tensión 

20 KV, rotlductor LA.56. apOyos de hoqnígóll y 
metálicos, con una longitud de 1.668 metros. origen 
en la línea de media tensión Chantada-Oural y final 
en los Centros Zoure y·Cereixedo. Centros de trans.
formación intemperie, de SO KVA. cada uno.-20.000, 
380/220 V. Redes de baja tensión de 3.268 metros_ y 
conductores RZ-9s-;.50-2S. milímietros cuadrados AL 

Procedencia de'los materiales: Nacion¡l. 
Presup~to: 14.800.000 pésetaS.. ' 

Lo que st bace público para que pueda' ser eumi-
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación , 
Provincial. calle Pascual Veíga. 12-14 y formularse al' 

Jueves 18 junio 1992 

mismo las reclamaciones, PQr duplicado, que se 
consideren oportunas. en el. plazo de treinta días., 
contados a partir del siguiente al de la publicación de . 
esta Resolución. 

Lugo. 28 de mayo de 1992.-EJ Delegado provincial. 
Jesús Bendaña Suárez:.-3.746-2. 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966, y el articulo 10 del Qecreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración. en 
concreto. de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas earacterísticas principales son_las siguien
tes: 

Expediente: 3.596 AT. 
Pet~ionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 

Anónima». Orense, Sáenz Díez. 95. , 
Situación: Carballedo. ,Pozos. Fontao, Ayunta

miento, de Castroverde. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales; Linea media tensión 

20 KV, conductor LA-56, -apoyos de hormi¡ón y 
metá.licos,. con una longitud de 5.926 metros, origen 
en la línea- de media tensión a Centro de transforma
ción Meda y final en los Centros' POZOl y TrasOrras. 
Y Montecubeíro.- Centros. de transformación en Pozos 

, y Trasorras, intemperie., de SO KV A cada uno. 20.000, 
380/220 Y. Redes de baja tensión de 3.605 metros de 

·longitud y conductores RZ-95-50-25 milímetros cua~ 
drados Al. 
\ Procedencia de los materiales: Nacional 

Pres9puesto: 2).500.000_ .... 

Lo que se hace'público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalacióll; en esta Delegación 
'Provincial, calle Pascuai Veiga. 12-14 y formularse: al 
mismo. las reclamaciones. por duplicado~ que. se 
considet'en oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publi~ión de 
esta Resolución. 

LUSO, 29 de mayo de 1992.-EI ,Delegado provincial. 
Jesús Bendaña Suárez.-3.138-2. . 

* 
A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966. y el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octUMe, se somete a información 
pública la petición' de autorización y declaración. en 
concreto, de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

Expediente: 3.595 AT. 
Petirionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

AilÓnima». Orense. Sáenz Díez. 95. 
Situación: Gale¡os y Paradela,. Ayuntamiento de 

Navia de Suama. 
- Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 

Caracteristicas principales: Unea media tensión 
20 KV, conducto!" LA-56. ·apoyos de hormigón y 
metálicos., con una longitua de 6.754 metros. origen 
en la línea de media tensión Becerreá-Navia y final en 
los Centros Galegos y Paradeta. Redes de baja ten
sión, apoyos de hormigón, con una longitud de 2.487 
metros y conductbres RZ-95-~25 miUmietros cua
drados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: ,24.000.000 d~ pesetas. 

~ 

Lo que se hace 'público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta ,Delegación 

'Provincial. calle Pascual Veiga, 12-14 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que- se' 
consideren Qportunas, en el plazo de tremtll días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Lugo. 29 de mayo de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesús 8endaña Suárez.-3.739-2. 

* 
A toS efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 

2611/1966, y el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
a,l1}bos de 20 de octubre, se somete a ,il:lformación 
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pública la petición de autorización y declaración. en 
concreto, de utilidad pública de una instalación elec
trlca cuyas características principales son las siguien-
tes: ' 

Expediente: 3.597 AT. 
Peticionario: «Uníón Eléctrica Fenosa, Sociedad 

Anónima», Orense. Sáenz Diez, 95. 
Situación: COrteS. Vilachá y Pacios. Ayuntamiento 

de Paradela. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: línea media tensión 

20 KV, conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos. con una longitud de 8S3 metros, origen en 
la línea de media tensión Sarriá-Paradela-Chantada y 
final en el Centro de transformación Vilachá. Centro 
de transformación. intemperie. 50 KV A 20.000, 
3801220 V. Redes de baja tensión de 1.566 metros, 
conductores RZ-95-50-25 mílímetros cuadrados AL 

Procedencia de rO$ materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.100.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga. 12-14 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que se 
cónsideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al_ de la publicación de 
esta Resolución. 

lugo, 29 de mayo de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesús 8enciaña Suárez.-3.740-2. 

* A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617}1966-, y el articulo 10 del DeCreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, Se' somete a información 
pública la petición de autoriza<:ión y declaración, en 
concreto, de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

Expediente: 3.589 AT. 
Peticionario: «Unión E16.;tricll Fenosa, Sociedad 

Anónima», Orcnse, Sáenz Diez. 95. 
Situaci.Ón: Vidallón y Froxán, Ayuntamiento dé 

Folgoso de Caurel. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: linea media tensión 

20 KV, conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos, con una longitud de 9.509 metros, origen 
en la linea Quiroga-Folgos;· P-17 línea de media 
tensión. Centro transformador VilIamor. P-:!O línea 
de media tensión; Centro tranformador Vi!lamor; P-

, anterior, Centro transformador Moreda; P-6 linea de 
media tensión, Centro transformador Villamor. final 
en el último P-linea de media tensión Sec:eda. Centro 
transformador Villamor; Centro transformador Fro
xan. Centro transformador Parada y Centro transfor
mador Vidallón. Centros de transformación en ViIla
mor, Vidallón, Froxán y Parada. intemperie 82, de 50 
KVA cada uno, 20.000, 380/220 V. Redes de baja 
tensión de 720 metros y conductores RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales,: Nacional. . 
Presupuesto: 35.700.000 de pesetas. 

lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación _ 
Províncial, calle Pascual Veiga, 12-14 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Lugo, 29 de mayo de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesus Bendaña Suárez.-3.741-2. 

ORENSE 

Urgente ocupación de bienes y derechns para el 
establct:imienlo de las instalaciones elr!ctrícas Que se 

citan 

De confótmídad ron lo dispuesto por la Ley 
10/1966, de 18 de marzo. y a los efectos previstos en 
el-artículo 31 del Reglamento para su 'ejecución. 
aprobado par el Decreto 261911966, de- 20 de octubre. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
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instaladones eléctricas, se somete 8 información 
pública la petición de urgente ocupación de bienes y 
derechos solicitada por «Red Elearica de España, 
Sociedad Anónima» (REDESA), representada por 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio a -efecto de notificadones en La Coruña, 
calle Fernando Macías. número 2, para la instalación 
y subsiguiente explotación de una línea. eléctrica; 
aerea, trifásica. a 20 Kv, denominada ~FraJ8.-Moa», 
en el término municipal de Lobeíra, de esta provincia 
de Orense, que fue declarada, en concreto, de utilidad 
pública por Resolución de esta Delegación Províncial 
del 30 de octubre de 1991 (<<Boletin Oficial ~el 
Estado» número 277, de 19 de noviembre). 

La relación concreta e individualizada de los intere
sados y de los bienes afectados con los que el 
peticionarío no ha podido alcanzar acuerdos amisto
sos para su adquisición o indemnizacion amistosa ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Orcnse» número 44. del 22 de febrero de 1992. y 
en el diario local «La Región» número 23.089, de 17 
de f¿nrero de 1992. 

Lo Que se hace público a fin de Que Jos afectados 
por la imposición de la servidumbre. dentro de los 
quince días siguientes a la pUblicación de este anuncio. 
y hasta el levantamiento de las actas previas a ,la 
ocupación puedan aportar por escrito los datos nece-
sarios para rectificar posibles errores en la relación 
indicada. de acuerdo con el artículo 56 del Regla
mento de la Ley de ExpropIación forzosa d.e lb de 
diCiembre de 1954. así como formular, dentro de 
dicho plazo de quince días, las alegaciones proceden
tes por razón de lo dispuestc en los artículos 15 y 26 
de! Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
mediante escrito tripliéado que podrán presentar en 
esta Delegación Provindal;calle de Curros Enriquez. 
1,3.2071 Orense. . 

Los propietarios afedados podrán recabar. a través 
de esta Delegadón Provincial, que el peticionario les 
facilite los demás datos precisos para la identificacíón 
de sus bienes y la forma en que les aff"ct.a la 
servidumbre. . 

Orense. 10 de junio de t 992.-EI Delegado previn
,cial, Alfredo Cacharro Pardo.-3.96~2. 

COMUNIDAD AUTONOMA· 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas . 

Resolución por la que se autoriza la ampliación de la 
suhl'Sfacírin denominada «Quimos» situada fin el 

termino municipal de Sevilla 

ANTÉCEDENTES DE HECH0 

Primero.-La Empresa «Compañia· Sev.i1lana de 
Electricidad, Sociedad Ánónimalt, solicitó con fecha 
27 de mayo de 1991, en la Delegación Provincial de 
SC\ ilIa de la Consejeria de Eronomia y Hacienda, 
aUlOrización administrativa para ampliar la subesta
ción denominada «Quintos». situada en el ·término 

• municipal de Sevilla. . ' 
Scgundo.-Oe acuerdo con el aniculo 9 del Decreto 

26 J 71 t 966, de 20 de octubre. que regula el procedi
miento para el otorgamientó de aUlorización adminis
tratinl en materia de instalaciones eléctricas, se sorne
lió el c"pC'dienle a información pública. habiéndose 
publicado anuncios en el «BoletÍl1 Oftcial de la Junta 
de Andalucia» número 98. de 8 de noyiembre 
de 1991. «Boletin Oficial de la Provincia de Sevil18)) 
número 173, de 21 de julio de 1991. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria, EneIlía y 
Minas es competente para conceder la solicitada 
autorización según lo dispuesto en el articulo 7.° del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre: Reales 

.. ', \ 
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Decretós 1091/1981, de 24.de abril, y. 4164/1982. de 
29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del.-Estado a la Junta 
de Andalucia en materia de industria, ener¡ia y 
minas: Decreto·del Presidente de la Junta de ",ndalo
cía 223/1990. de 27 de julio, sobre ri:estructuración 
dc Consejerías. y Decreto 411/1990. de-JI de diciem
bre, sobre estructura 6rgánica de la Consejería de 
Economía y Hacienda.· . 

Vistos los preceptos leples citados y demás de 
general aplicación. 

Esta Dirección" General de Industria. Energía y 
Minas a wopuesta del Servicio de Enet¡ia, resu~ve: 

Autorizar a la Empresa «Compañia Sevillana de 
Electricidad, Sociedad Anónima», la ampliación de la 
subestación denomin3da «Quintos» cuyas caracteris-. . 
ticas principales serán: 

Emplazamientcx Término municipal de Sevilla. 
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de' 

la ener¡ia a 66 KV, en la zona. 
Tipo: Exterior. 
En 220 KV: 
Una celda de tansformador en barras y esquema de 

anillos. 
Un transformador~de 120 MVA 220/72-50 KV. 

En 66 KV: 
Una celda de transformador para conexión del 

trans1ormador Ji barras en sistema de doble barra. 

La citada instalación no podrá entrar en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma. con la 
aprobación de su proyecto de ejecuci9n. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en -el capí
tulo lV del citado Decreto' 2617/1966, de 20 de 
octubre', debiendo solicitarle la indicada aprobación 
en un plazo máximo de nueve meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto., se procedeni por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que' 
para concesión de prórrogas se ordena en el capf
tulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

Contra la presente resolución que no pone _fin a la 
via administrativa. podrá interponer recurso de 
alzada. por conducto de esta Dirección General, ante 
el excelentísimo señor Consejero de ,Economía y 
Hacienda, en el plazo de quince dlas cpntados a partir 
del siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo' establecido en los articulos 49 de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio. del_Gobierno y la Admi~ 
nistración de la Comunidad Autónoma de Andaluda 
y 122.1 Y 4 de la Ley de PrOC'edímtento Administra
tivo. de 17 de julio de 1958, modificada por 
Ley, 164/1963. de 2 de diciembre .. 

Sevilla, 7 de mayo de 1992.-EI Director general. 
JuliQ Alba Ries:co.-3.966-14.· 

Resolución por Ja que se aut~¡za la ampli4ción de.l4 
SIIMstación denominada «A"dújar»,- ',situada f'lf el 

término municipahle tJnduJa; (JañV _:". . 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.-La Empresa «Compañia SevillaM. de 
Electricidad, Sociedad Anónimp, solicitó con fecha 
27 de septiembre de-t99t, en la Delegación Provincial 
de Jitén de la Con~jeria de Economía y Hacienda, 
autorización administrativa para ampliar la -subesta
ción denominada «Andújar», situada en el término 
municipal de Andújar '(Jaén). 

Segundo.-De acuerdo con el articulo 9 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, que regula el procedi
miento para el otorgamiento de autorización adminis
trativa en materia de jnstalacion~ eléctricas. se some
tió el expediente a información pública, habiéndose 
publicado anuncios en el ..:Boletín Oficial del Estado» 
número 259. de 29 de octubre de 1991; «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucla>t número '5, de 17 de 
enero de 1992, «Boletín Oficial de la Provincia de 

. Jacn» de 7 de noviembre de 1991. 

fUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria. Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada 
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autorización según lo dispuesto en el artículo 7.° del 
citado Decreto 26 t 7/1966, de 20 de octubte; Reales 
Oe=los '109lfI9ll1. de 24 de abril, y 4164¡1982. de 
29 de diciembre. sobre traspaSo de fanciones· _ '1 
servicios ,de la Administración del Estado a la Junta 
de Andalucía en materia de industria, energía y 
Minas; Decreto del Presidente de la Junta de At.l~aJu
cía 223/1990, de 21 de julio, soDre reestructuración 
de Consejerías. y Decreto 411/1990, de H de diciem
bre, sobre estructura or¡ánica de la Consejería de 
Economía y Hacienda. ' 

Vistos los preceptos legales cítados y demás de 
general aplicación, 

Esta Dirección General de_ Industria, Energía y 
Minas, a propuesta del Servicio de Energía, resuelve: 

Autorizar a la Empresa «Compañ1a Sevillana de 
Electricidad, Sociedad Anónimp. la,ampliación.de la 
subestación denominada «Andüjar». cuyas caracterís
ticas pri ncipales terán; . 

. Emplazamiento: Termino municipal de Andújar 
(Jaén). • . 

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de: 
energía a 132 KV, en la zona 

Tipo: Exterior-interior. 

En 220 KV: 
Una celda de tansformador (150 MVA). 
Un transforma~or de 150 MVA 220/132 KV. 

En 132 KV; 

"Una celda de transformador (150 MVA).' 

La citada instalación no podrá entrar en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, deiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máxímo de nueve meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto. se procederá por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que. 
para concesión de prórrogas se 'ordena en el capí
tuja IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

Contra la presente resolución. que no pone fin a la 
vía administrativa. 'podrá -interponer recurso de 
alzada, por conducto de esta Dirección General, ante 
el excelentísimo señor Consejero de Economía y 
Hacienda, en el plazo de quince días, contados a ." 
partir del siguiente al de su publicación, de confonni. 
dad ron )o establecido en los artkulos 49 de Ja 
Ley 6/1983, de 21 de julio. del Gobierno y la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y 122.1 y 4 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 'de julio de 1958. n)odificada por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre. 

Sevill8., _20 de mayo de 1992.-EI Direetor general de 
Industria, Ener¡ia· y Minas, Julio Alba 
Riesco.-3.965-J4: . 

Delepdo .... Pro,inciaJes 

SEVILLA 

Anuncio de información sobTf.' ¡nstalación eléctrica 
de alta lens;ón 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1966., de 
18 de marzo. ya los efectos previstos en el artículo '31 
del Reglamento para .su ejecución, aprobado por 
Decreto 2619/1966. de: 20 de octubre, se somete a 
iñformación püblica la petición de ur¡ente ocupación 
de derechos y bienes solicitada por la «Compañia 
Sevillana de Electricidad. Sociedad Anónima», para 
la instalación de una linea eléctrica aérea de alta 
lensión. doble circuito, a 220 KV, desde el apoyo 
numero 205 de la línea éantiponce-La Lancha» hasta 
la subeslación «Villanue\'a del Rey», en Ecija. de 
15.250 kilómetros de longitud;,conduétores de alumi
nio-acero. de 455, I miHmetros cuadrados, cuya decla
ración, en concreto, de su utilidad pública fue conce
dida por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas. con fecha 20 de noviembre de 1991, 
publicándose a continuación la relación concreta e 
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individualizada de los interesados y bienes áfectados 
con !os.que el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo para la adquisición o íildemnizacwn amis-. 

''''''. 
Relacüin de afectados 

Propietaria: noda Rosa Martinez Almenara. Par~ 
cela números: 2-7. Nombre de la fina¡: «Cañada 
limena Alta». Término municipal: Ecija. Domicilio: 
Calle Buen Pastor. 2., J4003 Córdoba. Clase de 
cultivo: Olivar y labor. Número de postes: Tres (9, 10 
Y 11). Longitud de la linea que causa servidumbre.: 
1.566 metros. SuperfiCie ocupada por los postes: 

. 122.46 (3 x 40,82) metros cuadrados. 
Propietaria; Doña Rosa' Martinez Almenara. Par

cela numeros: 2-10. Nombre de la finca: «Cañada 
Jimcna Alta», Término municipal: Ecija._ Domicilio: 
Calle Buen Pastos. 2. 14003 Córdoba., Oase. de 
cultivo: Olivar y labor. Número de postes: Uno-(13). 
Longitud- de. la linea que causa servidumbre: 48S 
metros. Superficie. ocupáda por los Postes: 40.82 
metrO$; cuadrados. 
. Propietatios: Don Plácido Sinchez Nuñez y doña 
Mana Muñoz Pérez. Parcela números: 2-23. Nombre 
de la finca: .Dehesa de las Yeguas». Ténnino munici
pal: Ecija. Domicilia: Calle Doctor Sáncbez Malo, ,8. 
4t400 Ecija. Oase de cultivo:: Labor. Numero de 
postes: Oos (31 y 32). 'Longitud de la línea que causa ' 
servidumbre: 539 metros. Superficie ,ocupada por los 
postes: '102,94 (68,13 + 34,81) metros cuadrados. 

Propietarios: Don Plácido Sánl:hez Nuñez y doña 
María Muñoz Pérez. Parcela numeros: 2-24a. Nombre 
de la finca: «Dehesa de las Yeguas». T«;rmino munici
pal: Ecija. Domicilio: Calle Doctor Sánchez Malo, 8. 
41400 Ecija Oase de cultivo: Labor. Número de 
postes: 1!2 (33). Longitud de la línea 'que causa 
servifiumbre: 38 metros. Superficie ocupada: por los 
postes: 17,40 metros cuadrados. ' 

Propietarios: Don Plácido Sánchez 'Núñez y doña 
Maria Müñoz Pérez. Parcela números: .... 4. Nombre 
de la finca: «Nueva Mochales». Término municipal: 
La Luisiana. Domicilio: Calle Doctor Sánchez Malo, 
8.41400 Ecija. Clase de cultiva: labor. longitud de 
la línea que causa servidumbre: 178, . 

Propietario: «üxona; Sociedad Anónlma~, don 
Manuel lópez de la Puerta. Parcela numeros: 2-19. 
Nombre de 'la finca: «Cortijo Nuevo». Término' 
municipal: Ecija. Domicilio: Calle Ecija, 44. 41640-

. Osuna. -Clase de cultivo: ,Labor. Número de postes: 
. Uno (28). Longitud de la Unea que causa servidum-

bre: 527 metros. Superficie ocupada por los postes: 
34,81' metros cuadrados. • 

Propietarió': «Üxona, Sociedad Anónima», don 
Manuel López de la PUerta. Parcela numeros: 4-5. 
Nombre de la finea:, ~Nuevo Mochales». Término 
municipal: La Luisiana. Domicilio:' Calle Ecija, 44. 
41640 Osuna. Clase de cultivo: Labor. Numero de 
postes: Cuatro (24, 25, 26 Y 27). Lonaitud de 
la linea que causa servidumbre: 1.511 me
tros. Superficie ocupada pln los postes: 153,12 
(42.68 + 4Or32 + 34,81 + 34,81) metros cuadrados. 

Lo que se bace püblico, a fin de que los afectados 
por la imposición de la servidumbre. dentro de los 
quince días siguientet a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa. puedan aportar por escrito los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
error« en la, relací6n indicada. de acuerdo con el 
artículo 56 del Reglamento de la 'ley de Expropiación 
Forzosa de t6 de diciembre de J954, así como dentro 
del citado p18.zo de quince días, fOrnlular las alegaciO
nes procedentes_ por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 _ del Reglamento aProbado por, 
Decreto 2619/1%6, en escrito triplicado,-ante esta 
Delegación Provincial,-Sección de Energía, sita en la 
plaza de ESpaila. puerta de NavaJ'nl,_ de Sevilla. , 

Los propietarios afectados podrán recabar, a través 
de esta Delegación Provincial, que el peticionario les 
facilite los demás datos que consideren P~i50S para 
la id~ntificación -de SllS bieneS. 

Sevilla, 2l de mayo de 1992.-EI Delegado provin~ 
cia!, FraAcisco Iavier de Soto Chazarri.'-3.%7-14. 

Jueves 18 junio 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de rndustria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HU~A 

El Servicio Provincial de Industria. Comercio y 
Turismo. hace saber: Qoe ha sido admitida d~finitíva
mente ~on_fecha 30 de abril de 1992 la solicitud 
presentada por «Tolsa. Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid.. calle Núñez de Balboa, 51, del 
siguiente permiso de investigaci~n: 

Nombre: «San Pan»; nümero: bI4(Y,-recursos: Sec
ción C); Superficie: 32 cuadriculas; términos munici~ 
pales: Peralta deja Sal, Baells, Benabarre, Alcampell 
y Estopiñan. 

Se, tendrá por punto de partida: 

V.I. Lon¡. O" 24' 00" W. Lat. 42° DI' OO· N. V JI. 
long. O" 25' 40" W. Lat 42* 01' 00" N. v.m. Long. 
O" 25' 4010- W. Lal 42* 00' 40· N. V. IV. Lona. O" 26' 
00" W. Lat. 42" 00' 4O~ N. V.V. long. O" 26' 00" w. 
l...al. 42* 00' 20" N, V.VI. Long. O" 26' 4fr"-W. Lal 42' 
00' 20" N. V. VII. Long. O" 26' 40- W. Lat. 42* 00' 20" 

. N. V. VIII. long. O" 27' 008 W. Lat. 42'" 00' 'OIY' N. 
VJX. long. O" 27' 00" W. Lat. 41~ 59' 00" N. V. X. 
Long. O" 25"" 40' W. Lat. 41° 59' 00" N. V.XI. Long. 
O" 25' 40" W. Lat. 41° 59' 20" N. V.XII; Long. O" 25' 
00" W. tat. 41" 59' 20" N. V.XIII. long. O" 25' 00" W. 
taL 42" 00' 00" N. V. XIV. long. Ir 24'-40· W. taL 
42" 00' 00" N, v. xv, Long. O' 24' 40' W. Lae 42" 00' 
20" N. V. XVI. Long. O" 24' 20~ W. ~t. 4r 00' 20~ 
N. V. XVII. Long. O" 24' 20" W. Lat. 42" 00' 40" N. 
V. XVIII. Long. O" 24' 00" W. Lat. 42" 00' 40~ N. 

Lo que se anunda al público para que quienes 
lCnaan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo. de quince días 
fijados por el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de gasto de 19?5. 

Huesca, 30 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín J. Ortas Casajús.-6.391~D. 

TERUEL , 
El Jefe del Servicio' de Industria, Comercio y 

Turismo de la Diputación General de Aragón en 
Teruel, hace saber. que ha sido otorgado el síguiente 
permiso de investigadón: 

Nombre: .qu¡¡ez Fracción 1». 
Numero del expediente: 5.747. 
Recurso: Seccíón- C). 
Mazo de duración: Tres años. 
Superficie: 11 cuadriculas mineras. 
Término municipal: Aldehuela. 
Provincia: Teruel. . 
Fecha de otorgamiento: 25 de mayo de 1992. 
Titular: «Tblsa.·Sociedad Anónima». 
Domicilio: Calle Nliñez de Balboa, 51, 4.°, Madrid. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo· 
dispuesto en eJ artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minerla de 25 de 
agosto. de 1978. 

Teruel, 25 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Ferruindez Vidat-6.392-D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 
Servicio de Control y Squridad Industrial 

y Minera 
Conl'ocatoTía para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de determinadas fincas afectadas por el 

projftXto de insta!acwnrs _«Ramal a Sangaesa» 

Con fecha 3 de junio de 1992 se aprobó, por el 
Director del Servicio de Control y Seguridad Indus· 

20689 

trial y Minera el proyecto de instalaciones «Ramal a 
Sangilesa». previa la correspondiente información 
publica. Dicha aprobación. d,e acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 1011987, de 15 de 
junío, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combusti
bles gaseosos, lleva implícita la necesidad de ocupa
dón de los bienes y uerechos afectados. Al propio 
tiempo, la declaración de utilidad publica y urgencia 
en ia- ocupación viene drterminada por lo dispuesto 
en el articulo -10 de la predtada Ley. síéndoles de 
aplicación el procedimiento de urgencia que deter· 
mina el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 'de 16 de díciembre de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiacjón Forzosa., se 
convoca a los titulares de los bienes y derechos 
afectados en los Ayuntamientos donde rndícan las 
fincas afectadas. como punto de reunión para, de 
conformidad con el 'procedimiento que establece el 
citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediern, las de 
-ocupación definitiva. 

Todos los interesados. así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o intere
ses sobre los bienes afectados. deberán acudir perso
nalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el ultimo recibo de la Contribu
ción. pUdiéndose acompanar, Ji su costa. de sus 
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. 
- Los levantamientos de actas tendrán lugar el dia 29 
de junio' de 1992, en el Ayuntamiento de Sanguesa; 
los días 30 de junio y I Y 2 de julio en e.I Ayunta
miento de Aibar, el día 2 de julio en el Ayuntamíento 
de C<iseda. y el dia 3 de julio en el Concejo de 
Rocaforte. . 

El ocden de levantamiento se comunicará a cada 
~ interesado median-te la oportuna cédula de citación 

individual. signifiCándose que esta publicación se 
realiza igualmente a los efectos que determina el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento ~dministra
tivo. Cn los -casos de títular desconocido o paradero 
ignorado._ 

En el expediente expropiatori9, «fnagas, Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de, beneficiaria. 

Pamplona, 8 de junio de 1992.-EI Director del 
Servicio.-6. 736~D. 

UNIVERSIDADES 

VALENCIA 

Facultad de Ciencias 

Habiendo sufrido extravío del titclo de Licenciado 
en Ciencias, Sección Biológicas,_ expedido a favor de 
doña Maria Mercedes Ferrer Ortí, en fecha 9 de 
septiembre de 1976, se hace püblico, en cumplimiento 
de jo dispuesto en la Orden de 9 de septiembre de 
1914 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), por si 
pudiera presentarse reclamación dentro ¡fel plazo de 
treinta días; en caso contrario se iniciarán los trámites 
para-la expedición de! correspondiente duplicado. 

Valencia, 8 de junió de 1992.-6.390-0. 

Escuela Universitaria del Profesorado 
de Educación General Básica 

VALENCIA 

En este Centro se ha iniciado' el oportuno expe
dielJ.te para la expedición de un duplicado de título de 
Diplomado de Maestra en Primera Enseñanza de 
Maria Mercedes Collado Bertomeu. 

j...o que se hace público por término de tre,inta dias 
en el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 9 de septiembre de 
1974, (<<BaleHn Oficial del EstadolJ. del 26). 

Valencia, 25 de noviembre de 199I.-EI Director. 
Vicent Miralles i Martí.-6.362-D. 
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